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Alimentos    25817-40-89-001-2022-00046-00  

 

 

Teniendo en cuenta el acta de notificación que antecede, se halla que fue 

notificado personalmente al demandado JONATHAN BARRERO CORTES, quien 

en término contestó la demanda;  si bien no denominó excepciones de mérito, de la 

lectura del escrito se deducen, véase  que manifestó en síntesis que no tiene 

capacidad económica para aumentar la cuota de alimentos y solicita se regulen las 

visitas porque la demandante no le permite ver a sus hijos; entre otros.  

 

Así las cosas, el Despacho DISPONE:  

 

1. Téngase por notificado a personalmente al demandado JONATHAN 

BARRERO CORTES, quien en término contestó la demanda. 

 

2. De la contestación córrase traslado a la parte demandante, por el término de 

3 días, de conformidad con el artículo 391del C.G.P.  

 

3. Vencido el término anterior, ingrésese el proceso al despacho.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JULIO CESAR ESCOLAR ESCOBAR 

Jue  

 

 

 

 
PM

  

 

 

 

 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el ESTADO  No.  

015 de   MAYO 24  DE 2022    a las  8:00  a. m 

Secretaria, 

 

SIN FIRMA DEC 806/20 

YENNY MARCELA LEON MESA 
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